
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240064 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C. P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240064 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GLAMEDYKS SA DE CV I Monte Elbruz 132, Piso 6, oficina 604 , Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000 / 5562260867, 000000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 5190199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Cantidad Unidad Descri c,on 
2 PZA PURIFICADOR DE OZONO 360 MG/H QUE ABARQU 

OBSERVACIONES 

l 

SE SUGIERE 

2 equipos de Purificador de ozono 360 mg/h, que abarque de 150 a 200 m2. 

-Generador de ozono:360 mg/h 
-Area de acción: que abarque entre 150 y 200 m2 
-Que elimine virus y bacterias causantes de enfermedades respiratorias , malos olores, moho en 
área de archivo, bacterias y olores enmobiliario, olor a sudor en espacios cerrados. 
-Duración desinfección:24 horas continuas. 
-Con sistema difusor para propulsar el ozono 
-Con regulador de emisión de ozono 
-corriente: IN/OUT 127V/2800V 60 HZ 
-Cable de alimentación 
-Consumo eléctrico: 60HZ-15W/H 
-Peso: entre 1.5 y 2.5 kg 

GARANTÍA: Mínimo 1 año 

USTIFICACIÓN 

A fin de mantener un ambiente limpio y libre de partículas dañinas para la salud del personal 
que labora en el Archivo Central ubicado en el sótano de Bolívar #30. Este requerimiento está 
alineado al subprograma del PAT para el año 2023. Se consideraron criterios de racionalidad, 
austeridad y contención del gasto vigentes. 

LIGAR DE ENTREGA 

dificio Pino Suárez #2, Col. Centro, puerta 1011 y 1017, at'n : Lic. Joana Miryam González Hernández, Directora 
el Archivo Central de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Centro de Documentación, Análisis, Archivos y 
ompilación de Leyes. 

1. Plazo de entrega de los bienes: 15 de marzo de 2024 
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa . 
3. Numero de proc.edimiento: AD/MIN/DGRM/43/2024 
,4. Clasificación: MINIMA 
5~Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40,41 , 43 fracción V, 46 , 47 fracción IV, 95, 96 
del Acuerdo 

1er?I de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno Administración de la Su rema 
---··--·-----·--·-

P. Unitario lm orte Total 
7,693.69 15,387.38 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓI~ CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CE NTRO C. P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240064 

EN SUS REMIS IONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S0D1 

PROVEEDOR; GLAMEDYKS SA DE CV 1 Monte Elbruz 132 . Piso 6, oficina 604 , Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 11000 1 5562260867, 000000000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28102/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Cantidad Unidad Descri ción 
Corte de Justicia de la Nación. 
6. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
7. Fecha de autorización : 28 de febrero de 2024 
8. Unidades responsables UR: 24510915S0010001 "Suministros y Servicios y Generales" 
La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a los Centros 
Gestores 245109015S00 10001 , Partidas Presupuestales 51901. ID MIF'ES: 9263, destino 134. 
9. Area solicitante:Centro de Documentación y Analisis , Archivos y Compi lación de Leyes , con 
solicitud en SIA 12400006 
1 O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa corno administradora del presente 
contrato a la Lic. Joana Miryarn González Hernández, Directora del Archivo Central de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor o 
Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes o servicios, objelo áe este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas 
en el presente instrumento. 
11. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contra tar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada é:le presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
in formación generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma[eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibi lidad del 
dominio público en términos de la Ley Gene.ral de Protección d_e Datos Personales en Po.ses ión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podran ser divulgados s111 el consentIrnIento del rnIsrno. 
Con fundamento en el art 25 fracc iones V, VII , VI II , X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materi ales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Ca lle Bolívar número 30 , 
cuarto piso , Colonia Centro, Alca ld ía Cuauhtérnoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
- 11ttps://www scjn_g('lb.mxltransparencialavisos-privacidad-integral 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D. F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GLAMEDYKSSADE CV 1 Monte Elbruz 132, Piso 6, oficina 604 , Col. l omas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/0212024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240064 

EN SUS REMISIONE , FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

11000 / 5562260867, 000000000 / 

1 Pos. 1 Clave Articulo 1 Cantidad IUnidadl Descrioción P. Unitario 1 Importe Total 
1 1 1 1 1 

IMPORTE CON LETRA 
DIEC ISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 361100. M,N. 

LIC. LUIS O VIEYRA 
BDIRECTOR ONTRATACIONES 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIELA ALE NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENE ~ DE RECURSOS MATERIALES 

1 
15,387.38 

2,461.98 
17,849.36 
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DECLARACIONES 

1.- la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su repruent.3nte para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el ma>cImo organo depos11ano del Poder Jud1c1al ae la FeoeraCJon en termmos de lo dIsp1..esto en los aruculos 9-i c!e !a ConsuIuoon Poht1ca ae los Estados Untdos Mex,canos y 1• fracacn 1, de la ley Orgánica del Poder Jud,csal de la 
Federac1on 
1.2.-la presente con:ratac,on realizada median1e adJUd1cac1ón d1recIa fue autonzada por la ~ersona Mular de la Direcc:..6n de Ad¡ud11:.att0nes O.recias y EJ(cepoones de la Qu-ecc,ón General de Recursos Mat; nales de conformidad eon lo previsto 
en los antculos -13 fracctón V 46 _ 95 y 96 del Acuerdo General de AdmUtlsuaoon XIV/2019 del Com11e de Gobierno y Adm1mstraoon de la Suprema Corte de Jus11c1a da- /a Nac,ón del sIere de noviembre de dos mil d1ecmueve par el que se 
regulan los pmce ,mrenro para la adqt11s1:ión, arrendamIenIc. adm1msIrac10n y desinccrporac1ón de bienes y !a contratacron de obras y prestación de serv,cI0s requendos por la Suprema Corte de JustJc1a de la Nación (Acuerdo General de 
Admm1s1rac1ón XIV/2019) 
1.3.- La persona titular de la D!fección General de Recursos Matenales, esta facultada para suscribir el presente msuumento, de conformidad con to dispuesto en los amculos 25, fracción X, del Reglamento Orgánico en Matena de Admin1sIrac1on 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. y 11 , tercer parrafo . del Acuerdo General de AdmInistrac1on XIV/2019 
1.4.- Para lodo Jo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1ho el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suil:rez numero 2, colon,a Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código posIat 06060, Ciudad de Mexico 
1.5.- La erogacion que 1mphca la presente con1raIac1ón se realizara con cargo a los Centros Gestores 245109015S0010001. PartKlas Presupues1.ales 51901 10 f,.UPES 9263. destJno 134 
11.- El '1Proveedor" manifies1o1 bajo protesta de decir verd!d, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una p..ersona moral deb1damenIe consutu!da bap tas leyes mexicanas. cuenta con la mscnooon en el Registro Publico del Comer00 corrcspoocttente 
I1.2.-Conoce perfectarnen1e las especif1cae1ones técnicas de los bienes requendos por la. -suprema Cone· y cuen1a con los elementos Iécnicos y capacK:lad económica necesanos para realizat1os a sausraccion de esta. 
I1.3.-A la fecha de adJud1cac1on de la presente contraIacIon. no se encuenIra inhabilitado conforme a la regulaoón aplicable a !os Poderes E1ecuuvo Leg,slatNO y Judicial de la Federac,on para celebrar contratos asirrnsmo no se t!ncuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren !os articulas 62 rracc10nes XV 'i XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1ruslraoón XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta SUJelilrse a le prevmo en el Acuerdo General de Admm1strac1ón 1\/120 t 9 
11.5.- Para todo lo relac,onado con el presente contraI0 señala como su domicilio el 1nd1cado en la caraIula del presente instrumento en el apartado denominado 4 Pro•,eedo,._ 

111.-La 11 Suprema Cone" y el .. Proveedor". a quienes de manera conjunta se les identificar.\ como las 4'Par1es •· declaran que: 
11.1 .· Reconocen mu1uamen1e la per5onaltda.d ¡undica con la que comparecen a la celebraoon del presente 1nstrUmento y mamfiestan que Iodas las comumcac10nes que se rea licen entre ellas se dIng1rán a los dom,cahos md1cados en los 
anlecedemes 1 4 y 11 5 de este Instrumen10 
111.2.- Las -Panes· reconocen que la caratula del presente contralo forma parte imegrante del presente inurumento conl raciual. 
111.J.- Conocen el alcance y contenido del presente conira to , por !o que astan de acuerdo en someterse a las siguientes 
CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Gener3les. El ·Proveedor" se compromete a proporcmnar lo s bienes descntos en el presenIe instrumento y respeIar en lodo momenro el obJeto. precio. plazo ycond•CIOnes de pago señaladas en la caráIula y las clausu las 
d I presente instrumento conIraI0. durante y hasta el 0Jmpbm1ento I0tal del ob,eto de este acuerdo de voluntades El pago señaJad!) en la presente clausula cubre el total de los bienes contratados por lo cua l la ·suprema Cone· no 1Iena obligacion 
de OJbnr mngun impone ad1c1onal 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales .al ·Proveedor'" debera presentar la o las facturas o comprobante respec11vo a nombre d2 la "Suprema Cone· segun consta en la c...~ula de 1deni1ficaoon fiscal, 
expeo1da por la Secrelana de Hacienda y Credrto Publtco con el Reg1sIro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 d'ld1cando el domIcd10 sehalado en la declaracK>n 14 de este msIrumenI0 y demas requIstlcs fiscales a que haya lugar copla 
del instrumento contractual y copJa del documento mediante el cual fut!ron entregados los bienes a en1era sausfacc10n 
Las "Partes' convienen que la 4 Suprema Corte· podra en cualquier momenlo. relener los pagos que tenga pendientes de cubnr al ·Proveedor. en caso de que este úlhmo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Instrumen10 conllactual 
Tercera. Penas Convencionales. La s penas convencionales seran deIerminadas por la ·suprema Cone'" a11 función del 1ncumpfimI~nto decreIado conforme lo sigu iente: 
En caso de 1ncumphrn1en10 de las obligaaones pactadas an el 11\slrumento contractual y de sus anexos la ·Suprema Corte· podra aplicar una pena convenctonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los b,enes (sin incluir IVA) 
que no se hayan rec1bIdo, o bien. no se hayan reob1do a en lera satssfacción de la 4 Suprema Corte·. De axIstrr 1ncumplim1enlo pan:ial. li:i pena se a¡ustara proporc.anatmente af porcenia,e incumphdo 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Provee do( respecto al cumpl,m1ento de los plazos establecidos en el contrato, se a plicar,3 una pena convenc,onal por atrasos que le sean ,mputables en la entrega de los bienes, presIac16n de los 
ser11ci0s o en la e¡ecuccon de tos lraba10s, equivalen le al monto que resulle de aplicar el 1 porctento d1ano a la cantidad que importen los bI enes pend1enIes de entrega. los servicios no prestados o los cor1cepIos de traba¡os no reahzados, y no 
podriin exceder del 30 ¾ del monto lotal del contralo 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado antenorrnente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas convencionales también podrán hacerse efecI1vas mediante las garanllas otorgadas 
Las penas podrán descontarse de los montos pendlenles de cubrir por parte de la ~suprema Cone al ·Proveedor'" y de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ~suprema Cone•. 
Cuarta. Monto del contrato, El monto del preseme contrato es por S 15,387 38 (quince mil tresCientos ochenta y siete pesos 38/100 M N ) antes de los ImpuesIos apficables por la nom1atMdad 
Quinta. Lug3r de entregiJ de los bienes. El "Proveedot' debe enIregar los bienei. obJeto de este contrato, en el siguiente domicilio Ed1fic10 Pino Suarez #2, Col. Centro, puena 1011 y 1017. arn Lic. Joana Muyam Gonrilez Hemandez. 
Directora del Archivo Central de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. Cemro de DocumenIaoón, Analfs1s Archivos y Compllac,On de Layes, previa Cita. 
Sexta. Vigencia del contr.110 y fecha de entrega de los bienes. Las ·Panes• con\/lenen en que la entrega de los btenes se reafgará el 15 de marzo d 2024 En caso de que el plazo fenezca en dIa 1nhabil . la entrega se recorrera al dia háb~ 
inrñecfíato s,guienfe - - -
La fedla de entrega de los bienes pactado en es,e contrato urncamente podra ser prorrogado par causas plenamente ¡usrificadas previa p,esentac10n de la sol1c1tud respectiva. antes de su vencimiento por pane del ·Prestador de Servicios y su 
acepI,:mon por parte de la ·suprema Corte·. 
SCprima. GJrantla de cumplimiento. De conform,dad con lo eslablec1do en el articulo 169. fracet0n 11, cuano parrafo del Acueroo General de Adm1mstraclón XIV/2019. se exceptua la presentacIon de la fianza corno garan ia del cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente rontrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reahzara en su totafidad de manera poslenor a ta entrega de los bienes 
Oc lava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el ªProveedor·. este debera retntegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establee.da en 
el Ccdigo Fiscal de la Federac&On y la Ley de Ingresos de la Federación como si se lralara del supues10 de prórroga para el pago de créd1I0s fiscales Los cargos se caJcularan sobre ras cantrdades pagadas en exceso en cada caso y se 
computaran por d1as naturales, desde la recha del pago al Proveedor', hasta la fech a que se pongan eíeclivamenle las caruidades a disposición de la -suprema Corte~. 
Novena, Propiedad lntelec1ual El ·Proveedor" asume toIa lmen1e lo responsabilidad para el caso de que. al proveer los bienes, objeto de este contra lo, lnfrlnfa derechos de prQpIedad intelec tual y por lo tanto libera a la ·suprema Cor1e~ de 
cualquier responsabttidad de caracter c1v1I, pena!, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra indole 
A5imismo, se precisa que está prohIb1da cualquier reproducción parcial o t0IaJ , o uso dtsllnlo de la documenlac,ón proporcionada por la -suprema Corte·, con motivo de la adquisición de bIanes ob1eto del presenie contrato. 
Décima . lnexistenci3 de re l~ción labora l. El ·Proveedo,.- corno empresano y patrón del persona! que ocupe para el cumpfimiento del presente contrato. sera en lodo momento el ün1co responsable anIe sus trabajadores de todas las obligac,ones 
que se denven de las d1sposlc1ones laborales y dernas ordenamientos en materia de traba Jo y de segundad social. por Jo que responde-rá de rodas las recfamac,ones que sus traba¡adores presenIen en su conira o de la · supre,na Corte· por tanto. 
este Alto Tnbunal quedará relevado de ioda responsabílidad en tal sentido. La .. Suprema Cort: • esIara facullada para requenr al "Proveedor• los comp<obanle s de afihac1ón de sus treba,ado,es 31 IMSS as, como los comprobantes de pago de las 
C1JOlaS al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del adJUdIcatano, eiecuten o preIendan e,ecutar alguna reclamac10n en contra dó! la •supre.ma Corte·, el "-Proveedor· debera reembolsar la totaHd3d de los gastos que erogue la ·suprema 
Cone\ por concepI0 de traslado V'31ticos , hospedaje, transponacion, ahmenI0s y demás Hlherentes con el fin de acreditar ante la au1ondad competente que no axIsIe relación laboral alguna con los m,smos y deslindar a la. "Suprema Corte• de 
cualquier tipo de responsab1hdad en ese sentido. las .. Panes .. acuerdan que el importe de- los refendos gastos que se llegaran a ocasiQnar podra ser deduodo por la ~suprema Cone· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las accxmes fega~s que se pudieran e,ercer 
oecima Primera. Subcontratac1ón. La -suprema Corte'" manifiesta que no aceptara la subconIratacion para el cumphm1ento del ob¡ero de esta c.ontrataoon. 
Para los efectos de esta contralaclOO. se entiend~ por subcontrataaón el acI0 mediante el cual el 4 Proveedor· ancom1enda a otra persona fis,ca o 11.mdica, la e¡ecuc.on parcial o total ael ob,eI0 del conuato 
oec ima Segunda. Responsabilidad Civil. El '"Proveedo( responderá por los daños que se causen a los bienes an poses10n o en propiedad de la ·suprema Corte~ con motivo del 0Jmplin11ento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
neghgent1a La reparaaón del da"o consisurá. a elecc10n de la ·suprema Corte·. gn el restablecimiento de la s1tuac10n anterior. cuando ello sea posíb(e, o en el pago de daños y periu1cI0s. oon Independenc,a de e1ercer las acc10nes legales a que 
haya lugar 
Décima Tercera. lntransmislbilldad de los derec hos y obligaciones derivados del presente contr.tl o. El "Proveedor~ no podrá ceder. gravar, transfenr o afectar bajo cualquier titulo. parcial o I0Ialmente a favor de otra persona , fisaca o moral1 

los derechos y obligaciones que denven del presente con trato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
DE!clma Cuarta , Del fomento a la transparencia y de la protección de d.tlos personales. Las ·Panes• reconocen que la información con tenida en el presente contrato y. en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de 
claslficarse como reserJada yJo confidencial , en términos de los aniculos 106, 11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la lnforrnac1ón 
Pública. El ·Provcedo( se obhga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las lnstalac1ones de la ~suprema Corta~ o pongan en riesgo la ifltegridad de su personal. asl como abstenerse confonne a las d1spos1ciones aplicables. 
de dara--conocer por cualquier medio a-quien no tenga derecho, documentos, regJStros, imagenes. consIancias, estadisltcas, reportes o cualquier otra informacion cias1ftcada..como reservada o confidencial de la que ~nga conocimiento eri eIerd00 
y con mol!vo de la adquis,ctón 
Los uabajOs ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su eJecucion o que se hubiesen entregado al ·Proveedor" para cumprIr con el obJeto del presente contrato. son propiedad 
de la "Suprema Cone· par lo que el ·Proveedor" se obllga a devolver a la ·Suprema Corte~ el matenal que se le hubJese proporcionado. as! como el matenal qut! degue a realizar. ob6 gándose a abs1enerse de reproducirlos en medio eleclronico 
o fisIco De coníorm1dad con lo eslabte0do en el aniculo 59 de la Ley General de ProIecc&ón de Datos Personales en PosasiOn de Su¡etos Obligados {LGPOPPSO) . el "Proveedor" asume el carácIer de en ca,gado del lfatamlenk> de los daros 
personales que 1enga acceso con motivo de la dccumentaclón que mane1e o conozca aJ desarrollar las actividades ObJ810 del presen1a conttato. asl como los resultados obtenidos. por lo que no 1endrá poder alguno de det1s10n sobre kJs datos 
per:sonafes Los datos personales que recabe el encargado son Un.e.a y exclusivamente para el cumpbmenI0 det obJeto del presenie Conlra10. En ese sentido el 'Proveado( se obliga a lo s1guien1e: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autonr.adas por la ·suprema Corte 
b. Guardar confidencia~dad y abstenerse de transfenr los dalos personales tratados asi como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una •1Ulnerac1on de los mismos; 
e Eliminar y de\'olver los daros personales objeto de iratamiento una vez cump6do el presente a>ntrato. y 
d No subcontratar serv1eIos que conlle•,en el tratamiento de datos personales, en ténmnos del articulo 61 de fa LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraciOn judicial. en caso da que el 'Proveedor· de¡e de cumplir cualesquiera de 
las obhgaclones que asume en este contrato por causas que re sean Imputables, o bien, en caso de ser obfcto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la resc1sron. la '"Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectl\las al "Proveedof en su dom1ciho señalado en la declaración 11 5 de este rnstrumento, con quien en el acto se encuentre, olorgandole un plazo de cinco 
dias hab1!es para que manifieste lo que a su derecho c;onvenga , anexe los documef'llos que esllme convementes y aporte, en su caso, las pruebas que aslime pertínenles. Vencido ese plazo el órgano compe1enIe de la 'Suprema Corta· delann,nará 
sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "Proveedo,. en su domicilio señalado en la declaración 11 5 de este 1nstrumen10 Serán causas de rescisión del presente insIrumenI0 contractual las siguientes· 1) Si el ·Proveedor"' 
suspende la entrega dt! los bienes o la prestación de los servicios señalados en la clausula pnmera del presente conlrato 2) S1 el ·Proveedor· mcurre en fals&dad I0Ial o parcial respeclo de la información proporcionada para la celebración del 
presente contralO 3) En general. por el incumplImienI0 por parte del -proveedo,. a cualesquiera de las oohgaC1ones denvadas del presenie contrato, 4) S1 el ~Proveedor" no exhibe las garantías en los termanos y condiciones indicados en este 
conuato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclsión. El contrato podrá darse por tennmado, al cumplimentarse su obJelO o bien de manera anllopada cuando eXJS1an causas ¡usuficadas, de orden pUbkco o de interás 
general, en térrnU1os de lo previsto en los articulas 153. 154 155 y 156. del Acuerdo General de Adm1nistraoón XIV/2019 
Décima Septima. Suspensión temporal del contrato. Las -Partes"' acuerdan que la ·suprema Corte- podrá, en cualquier momento suspender IemporalmenIe. en todo o en parte el ob1eI0 materia de este contrato por causas Justifteadas. sin 
que elJo ,mpbque su IermmacIon defimttva y, por lanto, el pres,nle conIra10 podr.l conunuar produciendo todos sus efecIos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El proced,mienio de suspenstóo se reg1ni por 
lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1mstrac10n XIV/2019 
DE!c ima Oc13va. Modificacion del contrato. Las condí~ones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en lérmmos de lo previslo en los articulas 13 fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Adrrunistrac1ón XIV/2019 
Oecima Novena . Administrador del contrato. La -Supremo Corte· designa a la Líe Joana Miryam Gonzalez Hemandez. Otrectora del ArthlVO Central de ia Suprema corte de Jusltc1a de la Nación. como .. Adm1111srradora .. del presenle contrato. 
quien suparv1sariii su estncto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e tnspeccIonar las actividades que desempeña el • Proveedor-, así como girar las inslruccíones que considere oportunas y venficar que los bienes, objeto de aste 
contrato, curnplan con tas espec1ficaclones señaladas en el presenta ins trumenlo. 
Asimismo. el Titular del Centro de Documentación v Anil:hs1s, Archivos y Compilación de Leyes de la •suprema Corte* podre sustituir a/ -Adm1nisIradof lo que informar.In por escrito al "Proveedor", 
Vigésima. Resolución de controversias. Para erecto de la 1nterpreIac16n y cumplimiento de lo esltm1lado en este instrumento el ·Proveedor" se somete expresamente a las decis10nes del Tnbunal Pleno de la -suprema Corte• renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom1c11io o vecindad, tengan o llegaren a 1 1rtlculo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Jud1clal de la Federación. 
Las ~Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reehzarsa de una parte a otra, se r !ñalado en las declaraciones 14 y 11.5 de este 1lsIrumen10 
Vigésima Primera , Legislación aplicable. El acuerdo de valunlades prevista en este Instrumen a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Reglamento Orgár11co en Matena de 
Adminis1raaóri de la Suprema Cone de Jusbcta de la Nac,ón, el "'Acuerdo General de Administración Código CIVIi Federal. Codigo Federal de Procedwmentos Civiles. la ley General de Datos Pe,sonates 
en Posesión de Suje10s Obllgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. 1 stratlvas y la Ley Federal del Procedimiento AdmlmstratJvo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 

 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
 

 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



